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la Orden del Ministerio de Cgntercio de 25 de M!ptlembre
de 19G8

En este eMO, d1c11S8 Entidadee bancarí.U deberán formalizar
la tJt)eración en el Banto de Espafta del :modo <lue se indica en
108 "rtiotilOll 81gulenles.

Art. 3.' LácOlllltltuc1<ln del dejj6slto previo se ajustara a las
siguientes fonnalidades:

1. El import;edor presentBl'á ante el Banco de su elección
todos 108 ejempl.ares, debidamente eumplimenta.dos. del docu
mento de declaración o solicitud de liCencia. que en su día
se prOponga tramitar ante la Dirección General de Coniercio
Exterior.

2. El depósito deberá ser constituido por cuantí6 equivalen
te al contravalor en pesetas del 20 por 100 del «valor total en
diviBas (OIF o análogo)., qUlll oonste en el correspondiente do-.
cumento de decla1'aciÓD o 80Ucitud de licencia.. Cuando sólo
figure en el documento el «valor total en <1iviB88 (FOB o aná
logo)>>, se incremf!ntará éste en un ti por 100, 8 efectos del
cálculo del contravalor.

3. - El ~Ol1tmvlllor en P6SetM de la celase de moneda» en
que haya dt!! eteetuar8e el pago MI determinatá aplicando los
eambiOl de parld&t:l. vigentes i)ubUcadOB por el Instituto FApa
fiol de Moneda Extranjera.,

Art. 4.° 1. Una vez formaJizado el depósito, el Banco expe
dirá un resguatdo en el que deberán cotlStái' los Siguientes
datos:

a) Nombre y apellidos o razón social. domicilio y número
de Identlficaci<ln fiecal dei imporl8<lor.

b) Designación y clave del Banco. El número de clave será
el mismo utilizado a efectos de comunicación de pagos y doroi
clllMi<ln bllI1carla de Im¡)ortaclon...

el N_rt> 1Ill_ que lIgUnj en el recuadro Illlmel'1l 2
de la deelal1lClÓl1 dé lmpor\llblót1 p...... met'canelM 1I11eradAt tiLo,
o Sólleitud dé !lcenel... de importlldlló Ilk>ra OIlft1lll!Q""" __
clal__ llE. b «BIn dWI.... ni COII\¡lIIlBall\ón. •• clllmdo I§é
t!'lltl! de sólloltlld'" de !lllenela de Impor1lAlllÓl1 «!llInI .....-.
~lolll!.!l_ lOA. o *"0 !lbel'lldtJ ni glolle1!z11dt» __• tIo ..
Indleat1. ndmero.

d) . VlIJor total de la operación. de acU_o con lo que se
establece en ,,1 articulo tercero.

e) CUll\1tia y fecha de _tuellln del depóSito.
f) l'Il'lila autoriZllda t séllo del Banco.
2. CUllbdo la tOhstitUelón del dl!\J6Slto se !lI1cle en las l!ln

t1dlldéil blil\ealiáll alUdid.... no ¡lod1'l\n ést... eiqlédlr el Míllb.r
do a que se refiere el allattll.d. 1 de @jite mllllno "ri>leulo Mn
que. preví.a o .BimuItán.eamente~... hayan t;aIl;B.fer.IdO. al.Banco de
Esplllia el lln¡>ót'tl! cól'i' .. ertte, IJlgI'l!Sli.iIddle ert 111 ellentll
tltulli.dá ~1óS !lnp bII.... blert en efectivo o por eA,..
mara d. com¡llm.!áelÓII.

a. l!:I n!IllliIa.rtIó. ton8tanI de cmeo ejemplares normaIlZA
dos (iamállo mtJj; AlIJ, euyo CIU'1l,c\er y destino sera él slgUlé!tte:

a) Ejemplar númem 1: Para la. birección General de éJo..
m.ercio Exterior.

b) Ejemp.Jar número 2: Para la Dirección General de Co-
mercio .Exteriqr. qYe 10 remitirá.alBanco .Qe. E8pa.fia..

e) Ejemplar número 31
: Para el...importador.

d) Ejemplar número 4: Para el Banco.
el Ejempl!lr llúmero 5: Para el .""llCl. a efectos de reml

si6n 111 Banoo de EslJaftll al eféct_ la transferencia de fon<loo.
4. El Baheo ertttl!i!ara al Il1Itlol'tl>dor los ejemplares 1, 2 '!I 3,

detiidillllente lJUrnl>\lnIellt!ldb!.
5. Al. tlélll¡)o ~ eXtlétl.lr -él resguardo. el Banoo ¡ltooedera

a dlligenciar el dtltUrnéllló de deelaraeh\ll o de lldllcltud '!I Ii
eencla, medianle la estampaci<ln, lJlI 11>. ca8l1l" de tObsetvaelo
nest. del ""110 de la lirntldlld bancaria. que elltlrés.,.a:

<d3anco ......
Det)Ó8fto ptevio G la importación
CUlllltla en ¡)e$t~,.

Fecha ......».
6. La diligencia a qüe se reflét'é el ntímero precédente se

estampará:
a) En los documentos de «Declaración de importación para

mercanollis llberadAh -. IOlliilllUlI y Il_a de l\fipclltacltlíl
«par" operll.cilltle~ """"ill'" .-» '!I _ dl_ hI OIIl1\llllIIllIt
c16ll. .S., ell loS ejelll\Jl&l1!li IIlldlIinlI 1 Y 4,

tiJ En 1011 t1oeUltlét1td1 llil IIlIIlDltlid. tIl! lllléllcill dé lI!lticIi'"
tación <para oólIIérOio ll~o' lIGIb y tilo U_o ni ll1ll'
bal!l!l>do» tBAlt, en los tJ;llnl'ldNtl __ 1 Y !.

Art. 8.' No Se admltlra en él bíi,¡tl:(l OIIlJe;ral cl<lI~
lerio dé C61\1e\'ció o en IdlI Rl!tis\l'tIíl 1I@ laa 1:ll!Il!l!aC!bIll!$ 1tll-

gionales o Subdelegaciones de Comercio ningún documento de
declaración. o d. sol1citud y' lieencllL de itnpmtaeióIi, que se
presente sin los ejemplares números 1, :2 Y3 tlel rt!BIUárdoy la
diligencia de depósíto a qUe se refiere el articulo anterior. Rea
llzad.. la. \>I'élléllta"lóIi. 8e devolWl't\ IU In-..dU el éjemplAr
número 3. delli_ute dilllléncllldo.

Art. 6.0 L Los depósitos serán devueitos a BU titular a los
seis meses de la feché. de constitúción. prevía ~olicitud del lnte
resado, a la que deberá acompañar el ejemplar número 3 del
resguardo.

2. En el caso de no aceptación o denegación de ia corres
pondiente declaración, o solicitud y licencia de importación,
se procederá. a requerliniento del. interesado. a la devolución
inmediata del depósito. Será en este caso requisito indispen~

sable para la devolución la presentación, ante el Banco en que
se haya formalizado el depósito, del ejemplar número 1 ,dei
resguardo, sellado por la Dirección GeneraJ. dé eorrtercio Ex·
terior. y del ejemplar correspondiente aJ interesado de la
declaración. solicitud o licencia de importación. en el que
conste su no aceptación o denegación.

3. En el caso de que la operación haya sido autorizada por
valor inferior al solicitado. se prooederá, a requerimiento· del
interesado. a la devolución del depósito en la cua-ntia que ex
ceda proporcionalmente al valor autorizado. '

Será en este caBO requisito indisPensable para la devolución
la presentación por el importador, ante el Banco en que Be
haya formalizado el depósito, del ejemplar número 1 del res
guardo. en el que la Dirección· GeneraJ de Comercio Exbertor
habrá hecho constar el valor autorizado, y del ejemplar nú
merp 2 de la solicitud de lipenqia. que el Banco devolverá
inmediatamente al importador. una vez efectuada la corres
pondiente comprobación.

4. Nu se IletmltUíl lá devoiuel<ln antielpada de depóSlI08
en lOB caBOS de simple renuncia o desist.1m1ento por parte del
lm¡lottlldor a relillZar total o t>arcllllDlente la operacl6n o en
cus.\c¡Uler otro ca.'lo diatlnto de 108 conlem¡>lll.d08 en 108 d08
pátTafós préoedéntes.

Art. 7.° Será motivo de no acep,tación de las declaraciones
de 11IItlóttl>cloD dé ~aa llberlldllS o de denegación de
las solicitudes de licencia de Importactón la falta de deip<lóIto
previo, su constitución por cuantía, tDferlor a .1a éXig1da, y ,l~
ausencia, Inadecuación, inexactItud o falta de eopecl!lcac16l1 ll1J,
ficlente de cualquiera de 106 requisitos exigidos por la presen'tP
Orden.

Art. 8.° La presente Orden entrará en vigor el miSmb· dia
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y su vI
gencia se extenderá hasta el 311 de diciembre de 19179.

OISPQ5ICION FINAL

QuécWi exceptuádl>S dé la obI!¡¡aci6n de constlttilr depósito
preyi6 lIolIuellaa 0pere.ti0ll<lll dé lmt>Ottllción eon rell\lt!Cto " las
cuales hUbiera SIdo átito'l'!tAdll la eon'é!l\londlente solieltud de
lIcenela con anterlorldlld a la l1!clIII de étlt!'adll en vigor de]
De<:reto 3,10011969, de 6 de dielembre.

Lo que comunico a VV,. EE. Pa1"a .su conocimiento y efeetos,
IlIós gUál'de ! tttt.li.1!:. lIIÚcllóS ílIlos,
Mlldt!d, I~ de dlc!@ltIbre dé 11lll9,

CAR.Il!lIlo

Excmos.. Sres. Ministi"oS- de Hacienda y de COmercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

o1t1)EN de S <le 4fciembr8l lle 1969 l"!I' la qt¡<; ••
7Ilóiil1lean !lis eotidI<lWIlé8 ae !tU _t¡¡¡, a lIf/II!08
de los btenes de C01I8U1nO duradero.
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Exce1entL.,>imo:-i refiores:

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienclu.

MONREAL LUQUE

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 pCY1' la qUe se
regula la aplicación de los créaitos destinados al
desarrollo de laganaderta, aJ, amparo del Conve·
nto concertado con el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento.

porciones establecidas. por el Convenio de crédito,. surge la n~
cesidad de autoriZar anticipas de fondos al InstItuto de Ore
dito a Medio Y Largo Plazo para dar com.tenzo a las opera
ciones del proyecto. sin perjuicio de establecer una dotacl6n
especial de créditos para hacer frente a la parle de estos P~
tamos. que ha de corre,r. en def1Ilitiva. a cargo del Tesoro Pu·
blico.

La utilización de los fondos para Asistencia Técnica.. cate-
gona nr. que figuran en la distribución de:l ~~jo número 1
del Convenio, cuyo reembolso en sucesivos eJerCIClos habría de
hacerse con cargo al presupuesto de gastoa del Ministerio de
Agricultura. presenta grandes dificultades en su tramitac1ón ad·
ministrativa. habida cuenta de que el crédito oficial no puede
anticipar, fondos para atenciones que tienen la condición. de
gastos definitivos 'y. por tanto. no r-ecobrables. Por otra pa.tte,
la financiación de los gastos ele la Agencia establecida con
forme dispone la Orden de la presidencia del Gobierno de 29 de
septiembre pasado queda debidamente atendida. En consecUenM

cia. se prescinde del emipleo 'de los mencionados fondos.
Por cuanto antecede, de conformidad con lo prevenido en

el número 10 de la orden de la. Presidencia del Gobierno de
2í3 de septiembre tlltimo. y haciendo uso de la autorización -con
tenida en el e.rticulo octavo deJ. Decreto-ley 14/1969. este Mi
niBterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 La administración del «:Fondo» que se establece" para
atender el programa de eréditos del proyecto de desarrollo de
la gana<l.el"Ía corresponderá al Instituto de Crédito a Medio y
Largo Pla.zo, que, con cargo al mismo, refiDanclará las apera
ciones de préstamo que realicen las Instituciones de crédito
participantes dentro del mareo del pmyecto.

2.0 Como dotación inicial de dicho «Fondo» y a fin de. que
puedan dar comienzo laa operaciones crediticia.s que ampara el
Convenio, la Dirección General del Tesoro y Presupuestos efec
tuará una enttega' al Instituto de Crédito a Medio y J...a,rgo
Plhzo de 2150 mIllones de pesetu. con cargo a los fondos des"
tinados aJ. crédito oficial, para que dicho 'Organismo pueda
hacer frente, dentro de cada trimestre, a la reflnanclac16n de
los pagos que deba. hacer para. atenciones de créditos. En fin de
cada trimestre. el Instituto reclamará, por los conductos que
.se establezcan. al Banco Internacional de ReconstruoclóD. y
Fomento y al Tesoro P\íblíco las cifras realmente entregadas
para créditos, con lo que repondrá su disposición de 260 mUlo-
nes de pesetas, s.nte& mencionadas. que. a estos efectos, tenM

drá carácter rotativo, yno deberá ser cancelada hasta tanto
se- finalicen las operaciones del Convenio.

3.0 Al objeto de atender las aportaciones elefiniUvBS de eré
ditos que corresponden al Tesoro dentro del. Convenio, se auto
riza una dotación espee1a1 a favor del Ins't;ituto de Crédito ..
Medio y Largo plazo. por un importe glo!>a.l de 10120 mIllon..
de pesetas. que se reps,rtirán a lo largo del p'resente ejerclc1o.y .
siguientes, en la forma que a continuación se indica: 1969.
pesetas 120 millones; 19'10. 300 millones de pesetas; 1971, pefleM
tas 400 millones; 19.72. 200 mmones de pesetas,' y 1S'73. 50 millo
nes de pesetas.

Las cifras no dispuestas dentro de c'Bda eJercicio se 8.eumu
larán a.1 siguiente o siguientes.

4.0 Se ctea en el Instituto de Crédito a MecMo y La.rg-o
Plazo un Servicio para ejecución del Convenio de CréditO Ga
nadero con e'l Banco Internactonal de Reconstrucción y ~
mento. que se cuida·rá de todo lo relativo a su cumplimiento,
y al que se dotará, en la medida que las d~iclones 1egaJ.~

lo permitan. de la. agilidad y autonomía necesarla~ para el.
mejor desempefio de su cometido.

Este Servicio tendrá a su cargo la -contabilidad del eFond.o»,
que llevará con carácter autónomo, abriendo las cuentas y sub
cuenta-s que sean preclsas, de acuerdo con el Convenio, para
el debido registro de las operaciones efectuadas, '1 mantenlendo
la. clasificación y archivo de la documentación justificativa de
los asientos practicados.

Perlódlcamente. se presentarán ¡.. lIqulds.ciones pertInentes
con las justificaciones que se establezcan, de BlCuerdo con el
Banco InterneclonaJ de Reconstrucción y Fomento.

5.0 Las InstitUciones de cr~to calificadas a este 1m por
el Mlnlsterlo de Ho.clenda. que deseen participar en estas "PO
raciones según 106 establecido en'el Convenio, con f&CU1tad para
redescontar los préstamos que otorguen dentro del proyecto,
deberán solicitarlo del Irtstltuto de Crédito a Medio y Largo
Plazo, acompañando a sus instanciaa Memoria expl1ca.tiva de
su experiencia y realizaciones en materia. de crédito' agricolB,
y relación de oficinas Instala<;le.s en la. áreas de actuación cIiOl
proyecto. •
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PeriOdo
máximo
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miento

35 S:;,
30 ';;)
~m '!';¡
35 1;,;,

30 <;;,
30 ':;;,
30 %
35 %
35 %

Desembolso
inicial

mínimo

Automóviles nuevos de menos (k 1.{)uo
centímetros cúbicos

Automóviles nuevos de 1.000 centíme
tros cúbicos o más, automóviles usa-
dos de cualquier cilindrada .

Motocicletas _ .
Ciclomotores , " o •••••••••

Frlgorlflcos .
Cocinas que no tengan más que tres

fuegos .
Lavadoras no automáticas ni semi-

automáticas .
Estufes .
Tennos y calentadores .
Televisores ~ .
Todos los demás bienes ..

En su virtud, este "Mini..'lLerio, previa aprobación (!el Conse
jo de Ministros en su reunión elel t\Üt 5 de d!ciembl'€, ha. tenido
a bien disponer lo siguiente;

1.0 Los desembolso::, Iniciales mínimos y lOs periodos máxi·
mas de aplazamiento de las operaciones de ventas a plazos de
los bienes a que se refieren lOS números 1 y 2 del articulo pri
mero del Decreto 1193/1006, de 12 de mayo, serán los siguientes:

El Decreto-Jey 14/1969. de 14 de julio, autorizó al Mi.nistro
d.eHacleooa para firmar, en nombre del Gobierno español. un
Convenio de crédito de 26 millones de' dólares con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento para· el desanollo
de la ganade:rla; Convenio cuya firma tuvo lugar el 17 de
julio paSMlo y que ha sido publicado en el «'Boletín Oficial del
Estadcm número 19'7, de 118 de, agosto último.

Dispone; asirhismo, el oitado Decreto-ley que el Instituto de'
CrécUto a Medio y Largo Plazo administrará' los recursos del
fondo Q;ue se establecerá a los efeCtos del programa de créditos
a conceder a 108'- ge.naderos: dentro del proyecto ele desarrollo
de 1&, ganaderia.. ean'alizánd-ose los préstamos a través de 11\8
Instituciones bancarias que deseen colaborar y el Banco de
Créd1to Agrloola, Y que el Estado espa.fLol faciJ.1t&rá loo medios
tln~cleros que sean neces&"-ioo para comp~eta.r la aportaclón
del· Banco Intornaclonal de Reconstrucción y Fomento al pr<>
yecto.

PBl'a dar cumplimiento a tales disposiciones es preciso, en
primer térm1no, autorlzar los cn!<lItos neceoarioa y habilitar
108 recurBOS prectsoa para nutrir el «Fondo» que se eres. en el
_to de CrédIto a Medio y La<go Pi¡>.zo. Co¡1 objeto de
reflnenMsrIss q;¡eraciones de préstamo que vawari efectuando
!al _clones de cn!<lIto que dOSllOIl participar en estas ope·
mciOÍleO Y el BáIlro de Crédito Agrlrola: pero tenlendo en cuen
ta la mecáJllc& e¡opecieJ a segujr en estos cr6dltos. cuya llnan·
clac!6n deflnltlva C01Te a cargo del BancO IIltornaclOlllll de
Reconstrucción y Fotnehto y del GobleTnoespaftol. en las pro-

2.° Los desembolsos iniciales m1nimos y los periodos máxi·
mos de aplazamiento sefialados en el núInero anter1or· se apli
carán a todas las operaciones que se fonnallcen a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 5 de' diciembre de 1969.

1"\


